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I.
LLAMADO A LICITACIÓN

1)
LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION llama a Licitación por Concurso de Oferta para la Prestación del SERVICIO DE PUBLICACIONES TELEVISIVAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION

La ejecución del objeto de este llamado, se hará en la forma, condiciones y alcances establecidos en estas Bases y Condiciones y en las Especificaciones Técnicas contenidas en el Anexo V de Especificaciones Técnicas de este Pliego.
Ninguna de las Condiciones establecidas en el presente Pliego de Bases y Condiciones serán negociables
2)
Esta Licitación va dirigida a todos los Canales de Televisión Nacional con alcance en el Área Metropolitana de la Ciudad de Asunción y con una antigüedad mínima de (3) tres años operando en el mercado nacional en la actividad objeto de esta Licitación (arts. 3° y 4° de la Ley 1.243).-
II. OBJETO

3)
El objeto de esta Licitación comprende la prestación del SERVICIO DE PUBLICACIONES TELEVISIVAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION,  mencionado en el Capítulo I de este Pliego de Bases y Condiciones y descripta en las Especificaciones Técnicas del  Anexo V de este Pliego.


Todo tipo de recursos que sea necesario para la ejecución de este llamado correrá por cuenta de la empresa que resulte adjudicada, la que se ajustará, a la forma, condiciones y alcances de los documentos de esta Licitación. Asimismo, aquellos gastos relacionados con la preparación de las ofertas serán por cuenta y cargo de los oferentes.

III.
DEFINICIONES

4) 
A los efectos de esta Licitación, los siguientes términos tendrán el significado que se indica:

a)

Municipalidad de Asunción: La Institución Municipal de la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, constituida por la Intendencia Municipal y la Junta Municipal según las respectivas competencias, funciones y atribuciones establecidas en la Ley N° 1294/87 Orgánica Municipal.
b)

Intendencia Municipal: Es el Órgano Ejecutivo y Administrador, que 


representa legalmente a la Municipalidad y cuya función ejerce el Intendente 


Municipal. Actúa en el presente Concurso a través de sus dependencias 


administrativas pertinentes.

c) 

Junta Municipal: Es el Órgano Legislativo municipal que interviene en este 


proceso concursal de conformidad a las respectivas atribuciones consagradas en 

la Ley 1294/87 Orgánica Municipal.
d)

Oferente: es la persona Física o Jurídica  o el Consorcio establecido conforme a 

lo dispuesto en el artículo 48 del Decreto Nº 21909, que haya presentado una 


oferta.
e)

Propuesta Económica: es la propuesta con indicación de precios.
f)
Adjudicatario: es el oferente al que se le adjudica el servicio objeto de la 
Licitación.
g)

Consorcio: Empresas asociadas de conformidad a lo establecido en los artículos 25 de la Ley Nº 2051 “De Contrataciones Públicas” y 48 del Decreto Nº 21909, por el cual se reglamenta la citada Ley, que presentan ofertas.
h)
 Pliego: es el presente Pliego de Bases y Condiciones de Derechos y      Obligaciones y sus anexos.
i)
Contrato Abierto: “Esta modalidad de contrato se caracteriza por especificar aproximadamente las cantidades y amplitudes de los servicios a contratar, por no ser susceptible de definición exacta para la duración del servicio. En este documento se establecen las condiciones generales y particulares para la ejecución del servicio de Publicaciones, celebrado entre la Municipalidad y la firma que resulte adjudicada en la  Licitación.
j)
El Comité: Es el encargado de la evaluación de las ofertas y los antecedentes presentados por los Oferentes.
k)
 Unidad Operativa De Contrataciones (UOC): Es la Dirección de Adquisiciones, dependiente de la Dirección Gral. de Administración y Finanzas de la Municipalidad, encargado de realizar las gestiones para el presente llamado y el seguimiento de la contratación hasta su culminación.

IV.
FECHAS Y PLAZOS 

5)
Las fechas y plazos son como sigue:

5.1 Las Consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones y Anexos, podrán realizarse hasta el día .............de octubre de 2005, de 08:00 a 16.00 horas, en el 2º Piso, Dirección de Adquisiciones.

5.2
La presentación de los sobres se realizará en la Dirección de Adquisiciones 2º Piso del edificio Los Comuneros,  el día......de ................de 2005, de 08:00 hasta las 10:00 horas. Se expedirán recibos por los mismos. Las propuestas que fuesen presentadas después de la hora fijada, no serán consideradas en esta Licitación. Seguidamente, el Acto de Apertura de Sobres se realizará en el Salón..........................– .......piso.

La Municipalidad de Asunción podrá introducir modificaciones o enmiendas al Pliego de Bases y Condiciones, hasta inclusive el quinto día hábil previo al acto de presentación y apertura de ofertas. 


Las modificaciones que realice la Municipalidad de Asunción al Pliego, quedarán asentadas en un addendum numerado que formará parte del mismo y notificadas conforme a la Ley      N° 2051/03.

Las modificaciones no podrán consistir en la sustitución del tipo de provisión a ser ejecutada o en la adición de otros rubros que constituyan una variación significativa de sus características. Igualmente los plazos de la presente Licitación solo podrán ser modificados por disposición de la Municipalidad para lo cual se procederá a la realización de una nueva publicación del Llamado.
V.
 IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN

6) No podrán participar de esta Licitación, los oferentes que se encuentren comprendidos en alguna de las causales establecidas en el Art. 40 de la Ley Nº 2051 De Contrataciones Públicas.

VI. DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN 

7)
Son considerados como documentos de la Licitación, los que se mencionan en el numeral 9.1  de estas Bases y Condiciones, además de los que se detallan a continuación: 

a)
El presente Pliego de Bases y Condiciones y sus Anexos.

b) Las ofertas presentadas

c) Las comunicaciones suplementarias y/o Circulares realizadas por la Municipalidad de Asunción referentes a esta Licitación, en caso de que hubieran.

VII.
PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES 

8)
Los oferentes prepararán su oferta con carácter de declaración jurada en original y una copia, marcando claramente cada sobre como “Original” y “Copia”, respectivamente. Luego, todos los sobres así marcados se pondrán a su vez en uno solo debidamente individualizado. En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre el de las copias. Las ofertas serán mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y firmadas por el Oferente o por las personas debidamente facultadas para firmar en nombre del oferente. 

Todas las páginas de la oferta, deberán estar estampilladas (solo original) con estampillas de Gs. 300 (Guaraníes trescientos) y llevarán la firma de la persona que firma la oferta, debiendo estar redactada en el  idioma castellano y numeradas correlativamente.


Los textos entre líneas, tachaduras, o palabras superpuestas a otras, serán válidos solamente si llevan la firma de la persona que haya firmado la oferta.

     
En caso de que se suscitare dudas o hubiere alguna objeción o reclamo, corresponde a la Convocante la interpretación, aclaración o resolución de las mismas. 

El Sobre tendrá la siguiente inscripción:

MUNICIPALIDAD DE ASUNCION
LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES TELEVISIVAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION
EMPRESA
:
_________________________

FECHA
:
_____/______/______

9)

REQUISITOS
9.1)
 CONTENIDO DEL SOBRE UNICO
a) La solicitud de admisión deberá encabezar la documentación contenida en el Sobre, se redactará en sellado Municipal de Gs. 300. – (Guaraníes Trescientos) y deberá llevar estampilla Municipal de Gs. 1.000. – (Guaraníes Mil). Deberá estar dirigida al Intendente Municipal, e individualizar correctamente al oferente, su domicilio en la República del Paraguay, y su firma o la de sus representantes convencionales que acrediten poder suficiente. Deberá expresar la oferta económica, tanto en números y letras, conforme al Modelo de Carta de Presentación establecida en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones.
b) Patente Municipal al día del municipio en el cual tributa, o donde fija su domicilio comercial.
c) Copia autenticada del comprobante de adquisición del presente Pliego de Bases y Condiciones. Este comprobante deberá estar a nombre del oferente y llevar visible el respectivo registro de caja.
d) Constancia de no adeudar tributos municipales, expedidos por la Dirección de Recaudaciones de la Municipalidad de Asunción.
e) Copia del R.U.C. (Registro Único del Contribuyente).
f) Declaración Jurada de que el oferente no esta comprendido en las inhabilidades previstas en el artículo 40 de la Ley 2051/03, formalizada ante Escribanía  Pública conforme al Decreto  Reglamentario 21.909/03.

g) Declaratoria de integridad, en la que manifiesten los oferentes que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la Convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás oferentes.
h) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme a los recaudos estipulados por este pliego (sólo en la carpeta “Original”).
i) Tratándose de personas jurídicas, según el tipo societario, cooperativo o de agrupación empresaria, deberán presentar escritura, acta o contrato de constitución, estatutos sociales y sus modificaciones, según el tipo societario, cooperativo o de agrupación empresaria, correspondiente al o los oferentes, con la constancia de su inscripción registral. Asimismo deberán presentar copia autenticada del Acta en la que conste la decisión de participar de esta Licitación por Concurso de Ofertas  y el de la última asamblea en la que fueron designados sus autoridades y distribución de cargos.
j) Copias autenticadas por escribano de las actas en las que se autorice la presentación de la oferta, o instrumento público que transcriba del Libro de Actas, el acta correspondiente.
k) En caso de que el oferente designe un representante convencional para esta Licitación, el mismo deberá ser por medio de un poder especial inscripto, otorgado ante escribano público, suficiente para tal representación y con facultades para obligar al oferente al respecto a la presente licitación. Este representante convencional deberá firmar la oferta. Asimismo el/os representante/s convencional/es podrá/n ser personas facultadas, para el efecto, por medio de los estatutos de la entidad oferente.
l) Pliego de Bases y Condiciones de esta licitación y todas las circulares emitidas, estampillado y firmado en todos sus folios por el Representante Convencional. (Sólo en el ejemplar ORIGINAL)
m) Información referente a la idoneidad económica y financiera del Oferente:
n) Balance general (visado por la autoridad tributaria correspondiente) y cuadro de resultados: ganancia y pérdida de los últimos tres años. En caso de que el balance general del año 2.004 aún no haya sido presentado ante la autoridad tributaria correspondiente, deberá manifestar las causas y en su reemplazo presentar los de los 3 (tres) años anteriores.
o) Referencia/s de institución/es bancaria/s y/o financiera/s, sobre operaciones crediticias en las que se especifiquen las clases de créditos de que se ha dispuesto. Podrá presentar igualmente cualquier otro elemento de juicio válido, de Referencias bancarias y financieras, bajo responsabilidad de la entidad que los emita. 
p) Documentación que acredite fehacientemente su Capacidad Técnica en ejecución de trabajos similares al objeto de la presente Licitación.  Para el efecto deberá presentar constancia de Entidades Públicas y/o Privadas de haber realizado dichos Servicios y/o trabajos.
q) Constancias y/o Documentaciones que fundamenten y expresen en los valores de rating de audiencia, cobertura geográfica, solidez informativa de los mismos demostrados por estudios e informes de CERNECO o de alguna empresa medidora de rating autorizada.
r) Cuando se trate de consorcios, el Oferente además deberá presentar:

· Constitución, organización y modalidades del consorcio, con indicación de la firma que asume el liderazgo del mismo.
· Copia autenticada de las actas de cada una de las empresas, autorizando la formación del consorcio,  con el compromiso de mantenerlo en vigencia por un plazo no menor del fijado para la extinción de las obligaciones emergentes del Contrato.
· Copia autenticada de las actas de cada una de las empresas que integren el consorcio que autoricen la presentación de la oferta y por la cual se comprometen a asumir la responsabilidad solidaria y mancomunada de todas las obligaciones,  sin perjuicio de las responsabilidades individuales en que pudiera incurrir cada una de ellas en cuanto a la el cumplimiento de todas las obligaciones y condiciones del contrato, su responsabilidad patronal, sus relaciones frente a terceros y demás obligaciones legales y contractuales pertinentes.
· Un representante convencional conforme a lo requerido para la respectiva carpeta.
· En caso de que los consorcios no estén constituidos formalmente a la fecha del llamado a Licitación por Concurso de Ofertas, las empresas interesadas en integrarlos deberán presentar acuerdo o intención de consorciarse en caso de adjudicación formalizado ante Escribanía Pública, en el que se establecerán los requisitos sustanciales establecidos en el art. 48 del Decreto Reglamentario N° 21.909/03.
En el mismo, además, se dejará expresa constancia de que el Escribano Público actuante ha verificado: a) la autenticidad de las firmas de las personas que suscriben el Acuerdo, b) la existencia legal de cada una de las personas jurídicas que integran el Consorcio; c) si los firmantes tienen poderes suficientes para obligar solidariamente a las personas jurídicas que integran el Consorcio por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta.
 s) 
Formulario de Oferta debidamente completado y firmado por el oferente o su representante legal,  Anexo I del presente Pliego de Bases y Condiciones.
La Planilla de Precios, que deberá incluir todos los detalles requeridos en las Especificaciones Técnicas incluidas en el Anexo V, por el plazo de doce meses. Así como también el I.V.A. u otros impuestos. Los oferentes que deseen, podrán presentar Servicios Adicionales a lo solicitado en el Anexo V del presente pliego.

VIII. GARANTÍAS Y SEGUROS

10)
Se establecen las siguientes Garantías a ser presentadas:
a) "PÓLIZA DE CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS - GARANTÍA DE LA OFERTA”, que será del (5%) cinco por ciento sobre un valor estimativo del total de servicio contratado Guaraníes Doscientos millones (G. 200.000.000), por un plazo de (120) ciento veinte días. En caso de que se presenten recursos que retarden el cumplimiento de lo adjudicado, el/los recurrente/s estarán obligados indefectiblemente a extender los plazos de esta garantía de conformidad al artículo 1486 del Código Civil, hasta tanto se resuelva lo planteado; de no procederse de esta forma, se ejecutará automáticamente la póliza. Se acompañará el Formulario Garantía de Mantenimiento de Oferta, Anexo II de este Pliego de Bases y Condiciones.

b)
"GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO", extendida mediante una póliza de seguro de caución, en la modalidad de CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS (GARANTIA DE LA ADJUDICACION), por un valor equivalente al 10% del monto máximo del contrato abierto (G.200.000.000) y por el plazo que  exceda en treinta (30) días, a la fecha de finalización del servicio contratado. Se deberá acompañar el Formulario Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, anexo III de este Pliego de Bases y Condiciones.

Las garantías mencionadas en los ítems a) y b), serán constituidas por POLIZAS DE SEGURO, a satisfacción y a la orden de emitida por una compañía de seguros que
cumpla durante el contrato con el Margen de Solvencia y Fondo de Garantía establecidos por la Superintendencia de Seguros. Se podrá presentar como alternativa, una fianza o aval otorgado por un banco de plaza, regido por la Ley 861/96, por los montos correspondientes a cada una de ellas.
IX.
APERTURA DE SOBRES

11) El acto de apertura de sobres se llevará a cabo con la presencia de funcionarios de la Unidad Operativa de Contrataciones y los oferentes o sus representantes que desean asistir.


En el acto de apertura de los sobres, no se admitirán indicaciones ni propuestas  verbales o escritas que modifiquen las ofertas presentadas.


De todo lo actuado se labrará acta, la que será suscrita por los representantes de la Convocante,  y  por los oferentes habilitados para el efecto. 

X.
EXCLUSIÓN DE LOS OFERENTES

12)
Serán excluidas las propuestas que no vengan acompañadas de los requisitos exigidos según lo establece el Artículo 54 del Decreto Reglamentario Nº 21.909 de la Ley Nº 2051 “De Contrataciones Públicas” en sus párrafos Nº 6 y 7; así como cuando se encuentren comprendidos en alguna de las causales establecidas en el Art. 40  de la citada Ley. 

13)
Durante el acto de apertura, sólo podrán rechazarse las ofertas, solicitudes de retiro o modificaciones de oferta presentadas después de la hora y fecha límite de presentación de ofertas, las cuales serán devueltas al oferente sin ser abiertas.

XI.
PRECIOS

Los importes calculados aproximadamente que se destinarán a financiar el Contrato Abierto para el servicio licitado, son:  a) importe mínimo Guaraníes ciento cincuenta millones (G. 150.000.000) y b) importe máximo de Guaraníes doscientos millones (G. 200.000.000).
En caso de no finiquitarse este proceso Licitatorio en el presente ejercicio Fiscal, la validez del mismo estará sujeto a la aprobación de la partida presupuestaria correspondiente.

La Municipalidad podrá admitir variación en el precio del servicio ante la solicitud escrita del CONTRATISTA, siempre y cuando se comprobare que el Índice de Inflación detectada por el Banco Central del Paraguay sea igual o mayor al 15% (quince por ciento) en relación a la fecha de presentación de la oferta adjudicada. De reconocerse esta variación por la Municipalidad, las mismas entrarán en vigencia a partir de los 10 días de la comunicación por escrito de la Municipalidad al CONTRATISTA.
Los pedidos de Reajuste de Precios podrán ser solicitados, una vez firmado el Contrato y aprobado el mismo por la Junta Municipal.

Todo aquello que resultare necesario para obtener un excelente servicio, deberá estar incluido y mencionado en la oferta, no pudiendo el oferente reclamar posteriormente el hecho de haber obviado cotizar algún concepto que afecte al monto final de la oferta.


Asimismo debe incluir todo lo relacionado a la parte impositiva, debiendo estar especificado en forma expresa el Impuesto al Valor Agregado u otro impuesto que afecte al servicio objeto de este llamado, cuando así corresponda.

XII.
FORMA DE PAGO
15) 
La Municipalidad abonará en Guaraníes a la firma que resulte adjudicada, dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la factura correspondiente, aprobadas por la Fiscalización  (Dirección de Comunicación), en la Dirección de Adquisiciones.

Dichas Facturas deberán corresponder a las Órdenes de Servicio emitidas, a los precios detallados en la oferta presentada. 

Conforme con la Ley 2051/03 “De Contrataciones Públicas”, de los servicios contratados se retendrá el 0,5 % en el momento del cobro correspondiente del adjudicado.

XIII.
CONSULTAS
16)
Las consultas relativas a la interpretación de este Pliego de Bases y Condiciones y Anexos, podrán realizarse por escrito de acuerdo con la fecha establecida en el Capítulo IV, numeral 5.1 y estarán dirigidas al Sr. Intendente de la Municipalidad de Asunción; y presentadas en la Dirección de Adquisiciones, sito en el 2° Piso del Edificio de los Comuneros, de 08:00 a 13:30 horas, con individualización de la presente Licitación.
Las respuestas se darán a conocer por escrito a todos los oferentes sin indicar el consultante, bajo acuse de recibo. 

La Municipalidad se reserva los derechos, por iniciativa propia en cualquier etapa, de realizar modificaciones, aclaraciones e informaciones adicionales o ampliatorias al Pliego y Especificaciones Técnicas.

XIV.
EVALUACIÓN

17) Las Propuestas Económicas y Técnicas serán evaluadas por el Comité de Evaluación, según lo establecido en el Art. 26 de la Ley Nº 2051, teniendo en cuenta el precio o tarifas de las publicaciones, de persistir paridad se tomará en cuenta los servicios adicionales, la antigüedad y experiencia de la empresa en el ramo, como así  también de los informes que la Municipalidad pueda obtener de entes públicos y/o privados acerca de los participantes; sobre cuya base la Institución estudiará la adjudicación. 

18) Para facilitar el examen, evaluación y comparación de las ofertas, la Municipalidad podrá a su discreción solicitar a los oferentes que aclaren su oferta, pero no se pedirá, ni permitirá cambio alguno en los precios ni otros aspectos substanciales de la oferta.

XV.
ADJUDICACIÓN

19) 
LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION adjudicará a la firma que presente la oferta solvente conforme a la evaluación prevista en el Capitulo XIV numeral 17, que cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el pliego de bases y condiciones, que tenga las calificaciones y la capacidad necesaria para ejecutar el contrato y que cumplan con las condiciones establecidas en el Art. 63 del Decreto Reglamentario Nº 21.909,  sus concordantes y la Ley 1.243/98.

En caso de que dos o más ofertas resulten solventes porque han cumplido la totalidad de los requisitos, el contrato se adjudicará a quien presente los precios más bajos y que cumpla con los requisitos establecidos en la Ley 1.243/98.

20) 
La adjudicación se hará conforme a la disponibilidad presupuestaria del presente ejercicio, quedando la validez de la vigencia de la contratación, sujeta a la aprobación de la partida presupuestaria correspondiente, del siguiente ejercicio.   

21)
La descalificación de oferentes no dará derecho a indemnizaciones ni compensaciones de ninguna naturaleza por parte LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION.

22)
La adjudicación de la licitación se dará a conocer en acto público o por escrito, dentro de un plazo que no deberá exceder de veinte (20) días calendario desde la fecha de la aprobación de la adjudicación por la Junta Municipal, pudiendo diferirlo hasta por otros veinte (20) días calendario, debiendo constar la adjudicación en un acta  que firmarán los asistentes que lo deseen. Si la Municipalidad  opta por notificar la adjudicación de la licitación por escrito a cada uno de los participantes, la misma se realizará dentro de los cinco días calendarios siguientes a la aprobación de la adjudicación.


El adjudicatario no podrá transferir los derechos inherentes a la adjudicación ni las obligaciones contraídas con LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION.

XVI.
DECLARACIÓN DESIERTA DE LA LICITACIÓN

23)
 La Licitación se declarará desierta mediante Resolución en los siguientes casos:

a) Que no se hubiera presentado Oferta alguna

b) Que ninguna de las Ofertas reúna las condiciones exigidas en estas Bases y Condiciones o se apartara sustancialmente de ellas; o

c) Que los precios de las Ofertas resulten inaceptables, por variar sustancialmente de la estimación del Contrato, o bien, por superar las previsiones de LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION.

XVII. CONTRATACIÓN

24)
Dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al de la notificación de la  Adjudicación, la empresa adjudicada deberá suscribir el contrato, previa presentación de los recaudos legales exigidos por la Municipalidad, establecidos en el Anexo IV de estas Bases y Condiciones. 


En caso de que el oferente otorgue representación legal a un tercero, que no esté dada en sus Estatutos Sociales, éste deberá presentar el testimonio de poder que lo habilite como tal, para la suscripción del contrato.


Dicho contrato contendrá entre otras estipulaciones, la forma de pago, plazo de vigencia, periodos de garantía, de acuerdo al presente documento y las condiciones presentadas por el adjudicatario en su oferta. A la firma del mismo, el adjudicatario deberá presentar la Póliza de Garantía de Cumplimiento de Contrato.

25) Si comunicado el resultado de la Licitación en la forma y plazo señalados, la empresa que haya resultado adjudicada, no haya suscrito el contrato respectivo por causa imputable a la misma, la Municipalidad hará efectiva la Garantía que Cauciona la Seriedad de la Oferta y podrá adjudicar el contrato al oferente que presentó la siguiente oferta solvente con el precio más bajo, siempre y cuando no sobrepase el diez por ciento (10%) del valor de la primera oferta solvente, tomando como base lo asentado en el dictamen de adjudicación, y así sucesivamente, conforme lo dispone el Art. 36 de la Ley 2051. 

XVIII. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO

26) El adjudicatario se responsabilizará de la ejecución del servicio y de la eficiencia en la realización de los mismos. Correrá a su exclusivo cargo y por su cuenta las sustituciones y/o modificaciones que correspondan cuando se observasen deficiencias en la realización de los servicios erróneos o incompletos.

XIX.
VIGENCIA DEL SERVICIO
27) 
La vigencia del Servicio será de un (1) año, contados a partir de la fecha de aprobación del contrato respectivo y/o hasta tanto la afectación total de la previsión destinada al servicio.
En caso de no culminar el servicio en el presente ejercicio Fiscal, la validez del mismo estará sujeto a la aprobación de la partida presupuestaria correspondiente.
28)  
En la eventualidad que se presentasen pedidos de modificaciones, suspensiones del plazo, los mismos podrán autorizarse siempre y cuando se encuadren dentro de las siguientes causales:

a) Por causas fortuitas de fuerza mayor debidamente justificadas:

· Conflagración, guerra internacional, invasiones armadas, guerra civil, revolución o insurrección, bloqueos de todo tipo, que afecten al Paraguay.

· Huelga, terrorismos o epidemias devastadoras dentro del área de la ciudad de Asunción del Paraguay.

· Catástrofes naturales, como sismos, inundaciones, huracanes, etc., ocurridos en el área de la ciudad de Asunción del Paraguay.


Estas causas son motivos justificados para suspender los plazos por el tiempo que ellas duren. 
b) Por suspensión del servicio ordenado por la Municipalidad o por causas ajenas al adjudicatario debidamente verificados y aceptados por “EL CONTRATANTE”.

c) Por prórrogas que acordaren las partes.

En el marco de lo establecido en el Articulo 63 de la Ley Nº 2051, la Municipalidad podrá prorrogas y/o modificaciones solicitadas, por causas debidamente justificadas.

XX.
LEYES Y REGLAMENTOS

29)

El adjudicatario deberá observar y cumplir todas las leyes y reglamentos vigentes en la República, que de una u otra forma afecten la ejecución de los trabajos, la mano de obra o los materiales y equipos empleados, además de todas las leyes y reglamentos laborales y sociales, convenios laborales y cualesquiera otras disposiciones que regulen las relaciones obrero‑patronales.

XXI.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO

30) 
El compromiso derivado de la presente contratación, se financiará con presupuesto interno de la Institución conforme al Informe de Disponibilidad Presupuestaria emitido por el Departamento de Presupuesto. 
XXII.
 PENALIZACIONES
31)
El incumplimiento, o mora, de una orden de servicio será sancionada con multa por el monto correspondiente a 5 (cinco) jornales mínimos diarios legales vigentes para actividades diversas no especificadas en la capital, en cada caso, y el doble en proporción aritmética en cada caso de reincidencia, hasta  llegar al monto equivalente al 10% del valor total del contrato. De repetirse la mora o el incumplimiento, una vez superado este porcentaje, será motivo suficiente para que la Municipalidad pueda rescindir el contrato, por causa del CONTRATISTA.-. La multa será aplicada y deducida en forma automática, sin ninguna interpelación judicial o extrajudicial, de la factura del mes correspondiente a la falta, o de la Garantía que el adjudicatario deberá presentar, o bien, responderá con otros bienes si aquellos resultaren insuficientes.

XXIII. RESCISIÓN DEL CONTRATO

32)
La Municipalidad podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

a)
Si dentro de los (15) quince días siguientes a la fecha de la reclamación escrita de la  Municipalidad, el adjudicatario no reinicia los servicios, después de haber cesado las causas que obligaron a suspender. 

b)
Por incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquiera de las disposiciones del Art. 59 de la Ley Nº 2051 De Contrataciones Públicas, de estas Bases y Condiciones o de las cláusulas contractuales que se establezcan en su oportunidad.
XXIV.
TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO.

33)
En caso fortuito o de fuerza mayor por la cual se imposibilite el cumplimiento del contrato, las partes podrán resolver o rescindir el mismo por mutuo acuerdo, previa conciliación de cuentas.
XXV.
LEGISLACION APLICABLE Y JURISDICCIÓN

34)
En caso de conflicto en la interpretación de las disposiciones que regulan el presente llamado, si ellas no pueden ser solucionadas de común acuerdo, las partes contratantes se someterán a lo establecido en la Ley Nº 2051, artículo 8º y su reglamentación. La Jurisdicción se determinará por la aplicación de la Ley.
ANEXO I

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN Y FORMULARIO DE LA OFERTA
Asunción, ____ de _______________de 

Señor

Intendente Municipal de Asunción
Don Enrique Riera Escudero.
P r e s e n t e :
De nuestra mayor consideración:
La razón social .................. ,llamada en adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor ...........  ............... , en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso, PRESENTA SU OFERTA para la ejecución del objeto de la Licitación por Concurso de Ofertas No. ..... “Contratación para el Servicio de Publicaciones Televisivas  para la Municipalidad de Asunción”.-
El Oferente declara expresamente que:
a)
Conoce, comprende y acepta  plenamente los términos del Pliego de Bases y Condiciones, incluyendo la totalidad de las circulares emitidas y acepta su contenido. Obligándose al estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes de la presentación de su oferta, así como al acatamiento de toda resolución de la Municipalidad de Asunción emitida con relación a esta licitación por concursos de ofertas.-
b)
Garantiza la veracidad y exactitud de todas sus declaraciones y autoriza por la presente a organismos oficiales, compañías de seguro, bancos, fabricantes de equipos, o cualquier otra persona o firma, a suministrar las informaciones pertinentes que sean solicitadas por la MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN.-
c)
Considera remunerativos los precios cotizados en su oferta, e incluidos en ellos todos las gastos relativos al cumplimiento del Contrato, comprometiéndose por lo tanto a no solicitar, en caso de ser adjudicatario, compensaciones extraordinarias extracontractuales, aun en el caso de condiciones desfavorables del servicio.
d)
Conoce las leyes, disposiciones y reglamentos vigentes en la República del Paraguay que puedan tener, bajo cualquier forma, relación con la realización del SERVICIO DE PUBLICACIÓN  TELEVISIVA que será contratado.-
e)
Se compromete a mantener su oferta en los términos establecidos por el Pliego de Bases y Condiciones.-
f)
Renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación de los documentos de la Licitación por Concurso de Ofertas.-
g)
No está comprendido en las limitaciones o prohibiciones, establecidas por el Pliego y las disposiciones legales, para la presentación de su oferta en este proceso de contratación.-
h)
No tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con funcionarios de la MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN.
Firma ................................... en su calidad de ............... .................... debidamente autorizado para presentar esta propuesta en nombre de ................ con Domicilio Legal en ................................................................. 


                        










Nombre legal del Oferente









(Persona, Sociedad o Compañía)          










        (firma y sello)
FORMULARIO DE OFERTA

ANEXO II

FORMULARIO PARA LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Señor

Intendente Municipal de Asunción

Don Enrique Riera Escudero.

P r e s e n t e :
Por indicación de la firma.................................................................................................., confirmamos que mantenemos a Vuestra Orden, en carácter irrevocable, hasta el día..............................,la suma de Gs.....................................(Guaraníes........................................................), en concepto de Garantía de Mantenimiento de Oferta para la Contratación del Servicio de Publicaciones Televisivas para LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION..

Dicha suma será pagada a la Municipalidad de Asunción a la vista de vuestra comunicación escrita que así lo requiera y sin otro trámite.

Lugar y Fecha                                 Banco o Compañía de Seguros Otorgante

ANEXO III

FORMULARIO PARA LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Conste en el presente documento que nosotros (Denominación Social y domicilio de la firma) como Contratista, y (Denominación Social y domicilio del Banco o Compañía de Seguros otorgante) como fiador, nos obligamos solidaria y definitivamente ante LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION, domiciliada en Avenida Mcal. López N° 5556, en adelante denominada La Municipalidad, hasta por la suma de G. ______________ (Guaraníes __________________________.), para asegurar el cabal, eficiente y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas por los documentos del Contrato para el servicio de ____________________, a ser realizado a la Municipalidad dentro de la República del Paraguay,  en calidad de contratista y/o proveedor con la Municipalidad., conforme consta en el Contrato celebrado en Asunción el día y fecha señalados en el Contrato a ser suscripto.

Esta Fianza se hará efectiva hasta un valor de G. _________________ (Guaraníes ____________________________ ) cubierto por la presente garantía, por decisión exclusiva de la Municipalidad y a su sola presentación,  o en su caso,  de acuerdo al fallo de los Tribunales según lo establecido en el Contrato,  siempre que el Contratista (denominación social) no ejecute y/o no cumpla con eficiencia y puntualidad todos y cada uno de los compromisos, disposiciones, términos, condiciones y obligaciones establecidos en el referido Contrato, y durante su plazo original, o durante la prorroga que por escrito, le haya sido otorgada eventualmente por la Municipalidad, con o sin aviso al fiador.

Esta Fianza de Cumplimiento se extiende a toda enmienda que las partes hayan introducido por escrito en el Contrato precitado, aún cuando no se haya dado aviso de dicha enmienda al fiador, quien desde ahora renuncia a toda notificación.

Esta Fianza de Cumplimiento se extinguirá y quedará sin valor alguno únicamente en el caso que el Contratista y/o Proveedor haya dado cumplimiento fiel y oportuno de todas y cada una de sus obligaciones contractuales de acuerdo a los términos del contrato individualizado precedentemente y para su liberación deberá mediar la conformidad escrita de la Municipalidad.

El Contratista y/o Proveedor y el fiador aceptan incondicionalmente someterse a la legislación del Paraguay.

 La Municipalidad acepta esta fianza de fiel cumplimiento por ser extendida en seguridad de sus derechos originales suscripto con el Contratista y/o Proveedor.

Para todos los efectos de esta Fianza solidaria las partes firmantes se someten a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la República del Paraguay.

 Esta Fianza vence a los _______ días del mes de _______________ del dos mil ..........., conforme a lo previsto en el Contrato o al vencimiento de las prorrogas si las hubiere.

EN FE DE LO CUAL, EL CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR Y EL FIADOR de esta fianza de Cumplimiento suscriben, con los correspondientes sellos, el presente documento 
que obliga a sus herederos, administradores y sucesores y cesionarios, conjunta y solidariamente el día ______ del mes de _________ del dos mil ..........., en la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay.

FIRMA Y SELLO DEL FIADOR                  
  FIRMA Y SELLO DEL CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR
ANEXO IV

DOCUMENTOS DEL ADJUDICATARIO
a) Carta dirigida al Sr. Intendente LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION, bajo declaración jurada en un solo documentos donde manifieste el nombre de la (s) persona (s) autorizada (s) a suscribir el Contrato respectivo (acompañando fotocopia (s) de Cédula (s) de Identidad Policial autenticada (s), aunque la representación esté dada por sus Estatutos Sociales.
b) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: extendida mediante una póliza de seguro de caución, en la modalidad de CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS, emitida por una compañía de seguros que cumpla durante el contrato con el Margen de Solvencia y Fondo de Garantía establecido por la Superintendencia de Seguros, por un valor equivalente al 10% del monto máximo  de lo adjudicado y por un plazo que exceda treinta (30) días posteriores a lo establecido para el plazo de culminación de los servicios adjudicados.
c) Certificado de CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO de acuerdo a lo establecido en el Artículo 194 de la Ley 125/91
d) Constancia de no adeudar tributos municipales, expedidos por la Dirección de Recaudaciones de la Municipalidad de Asunción.
e) Copia del R.U.C. (Registro Único del Contribuyente).
f) Constancia de que el Adjudicatario esté inscripto en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) o fotocopia autenticada del mismo.
g) Constancia de que el Adjudicatario no se encuentra en quiebra, o con pedido de convocatoria de acreedores, expedida dentro de los (30) días anteriores a la fecha de suscripción del Contrato por la Dirección General de los Registros Públicos (Sección Quiebras).
h) Constancia de estar inscripto en los Registros de la Dirección General del Trabajo.
i) Constancia de estar al día en el pago de su aporte  obrero -patronal, expedida por el Instituto de Previsión Social (IPS)  o en su defecto copia de la planilla del último pago que acredite estar al día en sus obligaciones.
j) Constancia de que el Adjudicatario no se halle en interdicción judicial, expedida por la Dirección de los Registros Públicos dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de Suscripción del Contrato.
k) Patente Municipal correspondiente al semestre del acto de apertura de sobres, donde se visualice el timbre de caja por el pago correspondiente.
l) Constancia de que el apoderado o representante autorizado a suscribir el contrato no se halla(n) procesado(s) criminalmente por delitos dolosos o cumpliendo alguna pena infamante, expedida por los Tribunales de la República, dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de suscripción del contrato respectivo.
******************************************
ANEXO V

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ANEXO VI

PROFORMA DEL CONTRATO

LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION, con domicilio en la Avda. Mcal. López N° 5556 e/ Capitán Bueno de esta Capital, representado en este acto por el Sr. Enrique Riera Escudero, en su calidad de  INTENDENTE de LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION, por una parte; y por la otra la firma ________________________ con domicilio constituido en la calle _______________________, de esta capital, representada en este acto por el _______________ en calidad de ________________________, convienen en celebrar el presente contrato para el SERVICIO DE PUBLICACIONES TELEVISIVAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION, en el marco del Llamado a Licitación por Concurso de Ofertas para la Contratación del Servicio de Publicaciones para LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION y se regirá por las siguientes cláusulas: -----------------------------------------------------------------------
I-
 OBJETO DEL CONTRATO 

“LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION”, en adelante “EL CONTRATANTE” contrata a la firma “___________” en adelante “EL CONTRATISTA”, a los fines de realizar el Servicio de Publicaciones, la que se realizará en las mismas condiciones establecidas en el pliego de Bases y Condiciones, su anexo correspondiente y la oferta de “EL CONTRATISTA” de fecha __________________________________________----
II - 
CONSTITUCION DE DOMICILIO 
A los efectos del presente contrato “EL CONTRATANTE” fija domicilio en la Avda. Mcal. López N° 5556 e/ Capitán Bueno y la firma ..................................... en la calle _______________________, de esta capital y en donde se reputarán válidas todas las notificaciones referentes al mismo.------------------------------------------------------------------
III-
PRECIO 
Los importes calculados aproximadamente que se destinarán a financiar este Contrato Abierto para el servicio de publicaciones, son: a) importe mínimo Guaraníes ciento cincuenta millones (G.150.000.000) y  b) importe máximo de Guaraníes doscientos millones (G. 200.000.000).
En caso de no culminar el servicio en el presente ejercicio Fiscal, la validez del mismo estará sujeto a la aprobación de la partida presupuestaria correspondiente.
La Municipalidad podrá admitir variación en el precio del servicio ante la solicitud escrita del CONTRATISTA, siempre y cuando se comprobare que el Índice de Inflación detectada por “EL CONTRATANTE” Central del Paraguay sea igual o mayor al 15% (quince por ciento) en relación a la fecha de presentación de la oferta adjudicada. De reconocerse esta variación por la Municipalidad, las mismas entrarán en vigencia a partir de los 10 días de la comunicación por escrito de la Municipalidad al CONTRATISTA.
IV-
FORMA DE PAGO 

“EL CONTRATANTE”. abonará en guaraníes al Contratista, por mes de servicio cumplido y dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la factura correspondiente aprobadas por la Fiscalización (Dirección de Comunicación) en la Dirección de Adquisiciones.
Dichas Facturas deberán corresponder a las Órdenes de Servicio emitidas, a los precios detallados en la oferta presentada.

Así mismo debe incluir todo lo relacionado a la parte impositiva, debiendo estar discriminado en forma expresa el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) u otro impuesto, cuando así corresponda.

Conforme con la Ley 2051/03 “De Contrataciones Públicas”, de los servicios contratados se retendrá el 0,5 % en el momento del cobro correspondiente del Contratista.---------------

V.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO

El compromiso derivado de la presente contratación, se financiará con presupuesto interno de la Institución conforme al Informe de Disponibilidad Presupuestaria y Reserva preventiva Nº ...................... de fecha ....................................., emitido por la Dirección de Hacienda.
VI- PLAZO 

La vigencia del Servicio será de un (1) año, contados a partir de la fecha de aprobación del contrato respectivo y/o hasta tanto la afectación total de la previsión destinada al servicio.

En la eventualidad que se presentasen pedidos de modificaciones, suspensiones del plazo, los mismos podrán autorizarse siempre y cuando se encuadren dentro de las siguientes causales:
Por causas fortuitas de fuerza mayor debidamente justificadas:

· Conflagración, guerra internacional, invasiones armadas, guerra civil, revolución o insurrección, bloqueos de todo tipo, que afecten al Paraguay.

· Huelga, terrorismos o epidemias devastadoras dentro del área de la ciudad de Asunción del Paraguay.

· Catástrofes naturales, como sismos, inundaciones, huracanes, etc., ocurridos en el área de la ciudad de Asunción del Paraguay.


Estas causas son motivos justificados para suspender los plazos por el tiempo que ellas duren. 

d) Por suspensión del servicio ordenado por “EL CONTRATANTE” o por causas ajenas al Contratista debidamente verificados y aceptados por “EL CONTRATANTE”.

e) Por prorrogas que acordaren las partes.

En el marco de lo establecido en el Articulo 63 de la Ley Nº 2051, el INTENDENTE MUNICIPAL, podrá aprobar las prorrogas y/o modificaciones solicitadas, por causas debidamente justificadas.

VII-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 

Las partes entienden y convienen que para la realización de los servicios regirán los documentos qué se mencionan a continuación:---------------------------------------------------- 

a) 
El presente contrato.-------------------------------------------------------------------------
b)
Pliego de Bases y Condiciones y su anexo.------------------------------------------------
c) 
Oferta presentada en fecha ___________________________ ------------------------

d)
Resoluciones N°s  ___________ (Adjudicación, Aprobación de Adjudicación y Aprobación de Contrato).
e) 
Las comunicaciones y/o modificaciones que las partes emitieren con relación al presente contrato.-----------------------------------------------------------------------------
VIII - 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" presentará a la MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN al momento de la firma del contrato y con carácter de requisito ineludible una “GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO", extendida mediante una póliza de seguro de caución, en la modalidad de CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS (GARANTÍA DE LA ADJUDICACIÓN), emitida por una empresa aseguradora nacional, por un valor equivalente al 10% del monto máximo adjudicado (G. ............................) y por el plazo que  exceda en treinta (30) días, a la fecha de finalización del servicio contratado.-


IX-
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.

El contratista se responsabilizará de la prestación del servicio y de la eficiencia en la realización de los mismos. Correrá a su exclusivo cargo y por su cuenta las sustituciones y/o modificaciones que correspondan cuando se observasen deficiencias en la realización de los servicios erróneos o incompletos.------------------------------------------------------------------------------

X – 
PENALIZACIONES

El incumplimiento, o mora, de una orden de servicio será sancionada con multa por el monto correspondiente a 5 (cinco) jornales mínimos diarios legales vigentes para actividades diversas no especificadas en la capital, en cada caso, y el doble en proporción aritmética en cada caso de reincidencia, hasta  llegar al monto equivalente al 10% del valor total del contrato. De repetirse la mora o el incumplimiento, una vez superado este porcentaje, será motivo suficiente para que la Municipalidad pueda rescindir el contrato, por causa del CONTRATISTA.-. La multa será aplicada y deducida en forma automática, sin ninguna interpelación judicial o extrajudicial, de la factura del mes correspondiente a la falta, o de la Garantía que el adjudicatario deberá presentar, o bien, responderá con otros bienes si aquellos resultaren insuficientes.
XI.-  
RESCISIÓN DEL CONTRATO

“EL CONTRATANTE” podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:------------------
a)
Si dentro de los quince (15) días a la fecha de la reclamación escrita Del  “CONTRATANTE”, el Contratista no reinicia los servicios, después de haber cesado las causas que obligaron a suspenderlos.----------------------------------------------------- 

b)
Por incumplimiento por parte del Contratista de cualquiera de las disposiciones del Art. Nº 59 de la Ley Nº 2051 De Contrataciones Públicas,  de estas Bases y Condiciones o de las cláusulas contractuales establecidas.--------------------------------

XII.
 TERMINACIÓN  POR MUTUO ACUERDO
En caso fortuito o de fuerza mayor por la cual se imposibilite el cumplimiento del presente contrato, las partes podrán resolver o rescindir el mismo por mutuo acuerdo, previa conciliación de cuentas.-------------------------------------------------------------------------------

XIII. 
 LEYES Y REGLAMENTOS
EL CONTRATISTA deberá observar y cumplir todas las leyes y reglamentos vigentes en la República, que de una u otra forma afecten la ejecución de los trabajos, la mano de obra o los materiales y equipos empleados, además de todas las leyes y reglamentos laborales y sociales, convenios laborales y cualesquiera otras disposiciones que regulen las relaciones obrero‑patronales.-----------------------------------------------------------------------------------
XIV.
LEGISLACION APLICABLE Y JURISDICCIÓN

En caso de conflicto en la interpretación de las disposiciones que regulen el presente llamado, si ellas no pueden ser solucionadas de común acuerdo, las partes se someterán a lo establecido en la Ley Nº 2051, Art. 8 y su Reglamentación.  La Jurisdicción se determinará por la aplicación de la Ley.-------------------------------------------------------------------------
En prueba de conformidad y con el compromiso de fiel cumplimiento, firman ambas partes, 
en tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay a los ... días del mes de ..........  del año dos mil ........--------
                      .........................                                            ...............................................  

                       CONTRATISTA                                            INTENDENTE MUNICIPAL

          .............................................

           SECRETARIO GENERAL
ANEXO VII
LISTA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

a. La solicitud de admisión y Formulario de Oferta debidamente completado y firmado por el oferente o su representante legal,  Anexo I del presente Pliego de Bases y Condiciones.
b. Patente Municipal.
c. Copia autenticada del comprobante de adquisición del presente Pliego de Bases y Condiciones.
d. Constancia de no adeudar tributos municipales.

e.  Copia del R.U.C. (Registro Único del Contribuyente).
f. Declaración Jurada de que el oferente no esta comprendido en las inhabilidades previstas en el artículo 40 de la Ley 2051/03.
g. Declaratoria de integridad 
h. Garantía de Mantenimiento de Oferta.
i. Escritura, acta o contrato de constitución, estatutos sociales y sus modificaciones. Copia autenticada del Acta en la que conste la decisión de participar de esta Licitación por Concurso de Ofertas  y el de la última asamblea en la que fueron designados sus autoridades y distribución de cargos.
j. Actas en las que se autoricen la presentación de la oferta.
k. Poder

l. Pliego de Bases y Condiciones de esta licitación y todas las circulares emitidas. (Sólo en el ejemplar ORIGINAL).
Información referente a la idoneidad económica y financiera del Oferente:
m. Balances y cuadro de resultados ganancia y pérdida de los últimos tres años.
n. Referencia/s bancaria/s y/o financiera/s 
o. Cualquier otra documentación que sirva para acreditar  en forma fehaciente de que el oferente posee un tiraje de ejemplares mayor a 20.000 unidades diarias y que cumple con los requisitos establecidos en el art. 2° de la Ley 1.243/98.
p. Documentación que acredite fehacientemente su Capacidad Técnica en ejecución de trabajos similares al objeto de la presente Licitación.  Para el efecto deberá presentar constancia de Entidades Públicas y/o Privadas de haber realizado dichos Servicios y/o trabajos.
q. Constancias y/o Documentaciones que fundamenten y expresen en los valores de rating de audiencia, cobertura geográfica, solidez informativa de los mismos demostrados por estudios e informes de CERNECO y de alguna otra empresa medidora de rating autorizada.
Cuando se trate de consorcios, el Oferente además deberá presentar:

1. Constitución, organización y modalidades del consorcio, con indicación de la firma que asume el liderazgo del mismo.
2. Copia autenticada de las actas de cada una de las empresas, autorizando la formación del consorcio,  con el compromiso de mantenerlo en vigencia por un plazo no menor del fijado para la extinción de las obligaciones emergentes del Contrato.
3. Copia autenticada de las actas de cada una de las empresas que integren el consorcio que autoricen la presentación de la oferta y por la cual se comprometen a asumir la responsabilidad solidaria y mancomunada de todas las obligaciones,  sin perjuicio de las responsabilidades individuales en que pudiera incurrir cada una de ellas en cuanto a la el cumplimiento de todas las obligaciones y condiciones del contrato, su responsabilidad patronal, sus relaciones frente a terceros y demás obligaciones legales y contractuales pertinentes.
4. Un representante convencional conforme a lo requerido para la respectiva carpeta.
5. En caso de que los consorcios no estén constituidos formalmente a la fecha del llamado a Licitación por Concurso de Ofertas, las empresas interesadas en integrarlos deberán presentar acuerdo o intención de consorciarse en caso de adjudicación formalizado ante Escribanía Pública, en el que se establecerán los requisitos sustanciales establecidos en el art. 48 del Decreto Reglamentario N° 21.909/03.
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